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Resolución Nº 1287-2008-SETENA
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL, A LAS  08  HORAS 15  MINUTOS  DEL  12  DE  MAYO  DEL  2008.

ACUERDO COMISION PLENARIA

MODIFICACION RESOLUCION 

2005-2006-SETENA

Conoce la Comisión Plenaria del presente documento llamado Manual de Procedimientos del  Departamento de Auditoría y Seguimiento Ambiental de la SETENA el cual se crea con el objetivo de implementar y ejecutar los procedimientos de Auditoría y Seguimiento Ambiental en los proyectos que cuenten con Viabilidad Ambiental aprobada por esta Secretaría General, tanto para los funcionarios, como para los usuarios de dicho Departamento.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ASA
CONSIDERANDO QUE:
PRIMERO: Se considera que los procesos de auditoría, control y seguimiento ambiental se constituyen en una etapa fundamental para que los proyectos, obras y actividades sean ejecutados y operados de acuerdo a la normativa ambiental vigente.
SEGUNDO: En aras de ofrecer un servicio eficaz y eficiente se emiten los siguientes lineamientos a efecto de establecer los criterios que deben aplicarse para el accionar a lo interno y externo del Departamento.
POR TANTO

LA COMISIÓN PLENARIA ACUERDA:

En sesión Ordinaria Nº 68-2008 de esta Secretaría, iniciada el 09 de MAYO del 2008, en el Artículo No. 04 acuerda:
PRIMERO: Establecer los siguientes procedimientos para la auditoría, control y seguimiento de los proyectos, obras y actividades con Viabilidad (Licencia) Ambiental.
SEGUNDO: El Departamento de Auditoría y Seguimiento Ambiental realizará la auditoría, control y seguimiento ambiental de los proyectos, obras y actividades, que cuenten ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE CON VIABILIDAD  (LICENCIA) AMBIENTAL y que han iniciado actividades.

 TERCERO: Que el Departamento de Auditoría y Seguimiento Ambiental tiene a su cargo los siguientes procesos los cuales a  continuación se detallan así como la documentación adjunta que debe constar al momento de su presentación en la plataforma de servicios de esta Secretaría Técnica por parte del desarrollador o en su defecto el Representante legal. 

1- PRESENTACION DE INFORMES REGENCIALES POR PARTE DEL REGENTE AMBIENTAL AL DEPARTAMENTO DE AUDITORÌA Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL

PRIMERO: El regente ambiental deberá cumplir fehacientemente en lo estipulado en los artículos 79 al 84 del Reglamento No. 31849-MINAE-MAG-MEIC-MOPT-MS y normativa complementaria.
SEGUNDO: Es deber del regente ambiental asistir a las inspecciones de Auditoría y Seguimiento Ambiental programadas por la SETENA, así como aquellas que de acuerdo a criterio del Departamento de Auditoria y Seguimiento deban ser evaluadas sin programación previa.
TERCERO: Una vez que el proyecto, obra o actividad de inicio, si se solicitaron informes de regencia ambiental, el desarrollador conjuntamente con el regente ambiental deberán cumplir con la periodicidad establecida en la Resolución que otorga la Viabilidad (Licencia) Ambiental, caso contrario se aplicará lo establecido en el artículo 99 de la Ley Orgánica del Ambiente.  
CUARTO: Los informes de regencia ambiental deberán cumplir con los siguientes requisitos para su presentación  

a. Elaborarse de conformidad con el formato establecido en la página Web de la SETENA, o en ausencia de este el que el departamento ASA le indique.

b. Ser presentados en el tiempo en que fue establecido mediante la resolución que los ordena.

c. Estar firmados por el regente ambiental.

d. Los mismos deberán ser una copia del proceso de fiscalización que debe llevar a cabo el regente en el proyecto determinado de acuerdo a los términos de referencia fijados en el instrumento de evaluación ambiental, de existir ajustes en dichos términos el mismo Informe deberá indicar las medidas de mitigación tendientes a reducir los impactos ambientales causados por el incumplimiento de dichos términos.
QUINTO: Posterior a la revisión de los informes regenciales, se emitirá un oficio ASA suscrito por el coordinador del Departamento, donde se le comunicará al desarrollador y al responsable ambiental el resultado de dicha revisión y los posibles ajustes que de ella se deriven.
SEXTO: Para la solicitud de cambio en la periodicidad de presentación de los Informes de regencia ambiental, se establece el siguiente procedimiento:

a-Aportar la solicitud, debidamente justificada, la cual debe ser presentada por el desarrollador o el autorizado en el expediente.

b-El Departamento de Auditoría y Seguimiento Ambiental emitirá un informe ASA con su criterio técnico y le indicará al desarrollador si aprueba o rechaza su solicitud.

2- PRESENTACION DE RENUNCIA Y/O NOMBRAMIENTO DE NUEVO REGENTE AMBIENTAL EN EL PROYECTO

SÉPTIMO: Para la renuncia de un Regente Ambiental el desarrollador deberá presentar los siguientes requisitos:

a-Renuncia  por escrito del regente ambiental saliente, acompañada de manifestación escrita del desarrollador aceptando dicha renuncia. Se recuerda, en caso de ser persona jurídica se debe acompañar la solicitud de una personería al día. (Menos de tres meses de emitida)

b- Presentación de un Informe final en que se indique en qué condiciones hace entrega del proyecto.
OCTAVO: Para el nombramiento de un nuevo Regente Ambiental el desarrollador deberá presentar:

a-Aceptación del nuevo regente ambiental asumiendo el proyecto, acompañada de la manifestación escrita del desarrollador realizando el nombramiento. Se recuerda, en caso de ser persona jurídica, que se debe acompañar la solicitud de una personería al día (Menos de tres meses de emitida)

b- Presentación de un Informe corroborando las condiciones en que fue entregado el proyecto por el anterior regente ambiental con la respectiva firma. 

3- PRESENTACION SOBRE LA MODIFICACION DE PROYECTOS QUE TENGAN VIABILIDAD AMBIENTAL.

NOVENO: Para solicitar modificaciones sobre proyectos, obras o actividades que tengan Viabilidad (Licencia) Ambiental, se deberá:

a- Realizar el planteamiento con la debida justificación,  mediante nota suscrita por el desarrollador o la persona autorizada en el expediente, firmas que deberán estar autenticadas por notario público.  Esta solicitud  debe contener un cuadro comparativo del Plan de Gestión con las obras originalmente aprobadas y las características de las modificaciones planteadas así como el análisis de los posibles impactos ambientales que se generen. Además, se debe incorporar el nuevo Diseño de Sitio  con una certificación emitida por un Contador Público Autorizado (CPA) consignando  la inversión total a realizar en la modificación planteada, así como una nueva declaración jurada, incorporando los nuevos compromisos ambientales. 

b- Los umbrales para la solicitud de la modificaciòn del proyecto serán los siguientes:  el proyecto se desarrolla en la misma área del proyecto aprobado (AP), que no haya cambio de actividad, que no supere el 50% del área constructiva aprobada y que no requiera nuevos servicios.  Los presentes umbrales se establecen para proyectos de tipo habitacional, comercial, turístico, de servicios e industria de bajo impacto (CIIU para proyectos B1 y B2)

c- La solicitud de modificación podrá realizarse vía informe de responsabilidad ambiental,  en este caso específico, se deberá cumplir con lo solicitado en el párrafo anterior y adjuntar una nota solicitando el aval de la SETENA. 

d- Si el proyecto, obra o actividad no ha iniciado, esta solicitud debe plantearse dentro del plazo de vigencia concedido y deberá someterse para su aprobación en el departamento ASA. 

e- Como parte de la evaluación de la modificación propuesta, si el caso lo amerita, podría hacerse una inspección de verificación. De la misma forma, dependiendo del caso, podría solicitarse información complementaria, mediante un oficio de previo.

f-  Se elaborará un informe técnico por el departamento ASA, que lo enviará mediante oficio SG-ASA a la Secretaria General para su respectiva firma.

4- PRESENTACION PARA SOLICITAR AJUSTES EN LOS DEPÓSITOS DE GARANTIA AMBIENTAL

       DECIMO: Para la presentación de solicitud de ajustes en los depósitos de Garantía Ambiental:

a-Se deberá presentar la solicitud suscrita el desarrollador o el autorizado en el expediente  debidamente autenticadas ante notario público, justificando el motivo por el que solicita el ajuste del depósito de garantía ambiental. En el caso de que se trate de persona jurídica debe aportar la personería con menos de tres meses de emitida. Cuando la solicitud es para proyectos mineros se debe aportar el plano topográfico, en original y debidamente firmado por el profesional responsable, que muestre el área a impactar durante el período.

b-Si se considera necesario se realizará la gira de inspección al sitio, en la cual debe participar el o los funcionarios de SETENA y el responsable ambiental del proyecto y los resultados de dicha Inspección deberán ser consignados en la Bitácora Ambiental.

c- Se elaborará un informe técnico por el departamento ASA, que lo enviará mediante oficio SG-ASA a la Secretaria General para su respectiva firma.

d-   En el caso de que el ajuste de la garantía ambiental sea producto de alguna sanción o irregularidad ambiental, la misma será remitida al desarrollador mediante una resolución. 

5- PARA LA PRESENTACION DE CIERRE DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD Y/O DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA.

DECIMO PRIMERO: Para la presentación de la solicitud de cierre del proyecto, obra o actividad se deberá presentar:

a- La solicitud  suscrita por parte  del desarrollador o el autorizado en el expediente, debidamente autenticada ante notario público, justificando el motivo por el que solicita el cierre técnico del proyecto. En el caso de que se trate de persona jurídica debe aportar la personería con menos de tres meses de emitida. 

b- Adjuntar a la solicitud el informe regencial que demuestre el cierre técnico del proyecto.

c- Se realizará inspección de verificación al proyecto en la cual debe participar el o los funcionarios de SETENA y el responsable ambiental del proyecto.  Si es procedente, durante la inspección se procederá a realizar el cierre de la Bitácora Ambiental, la cual deberá ser trasladada a la SETENA por parte del desarrollador o Responsable Ambiental.  Si al momento de la inspección se determina que el proyecto no ha concluido sus actividades, se debe aclarar esta situación en la Bitácora Ambiental y la misma debe permanecer en el proyecto.

d- La decisión final se tomará vía Resolución, y se comunicará el resultado al desarrollador. Si la devolución del monto de garantía es aprobada en este mismo acto quedará consignada la comunicación respectiva al Banco correspondiente para que proceda a hacer efectiva dicha devolución.

6- PRESENTACION DE UNA DENUNCIA CON RESPECTO A UN PROYECTO QUE TIENE EXPEDIENTE EN SETENA.
DECIMO SEGUNDO: Para presentar una denuncia sobre un proyecto, obra o actividad el interesado deberá proceder de la siguiente manera:

a-Presentar la denuncia por escrito, (puede ser entregada directamente en esta Institución o vía Fax) el original deberá presentarlo en un plazo máximo de tres días. Debe contener los requisitos estipulados en el artículo 52 del Reglamento DE No. 31849- MINAE-MAG-MEIC-MOPT-MS de esta Secretaría.


 -Nombre del demandante y cédula de identidad

              -Número de teléfono y de fax para recibir notificaciones, dirección 
 
     electrónica

              -Nombre del proyecto


 -Ubicación Geográfica (ubicación exacta de la actividad, obra o proyecto)

              -Número de expediente Administrativo 

              -Hechos que motivan la denuncia.

              -Petitoria del denunciante ante los hechos denunciados.

b- En caso que la denuncia se haga por un medio no escrito, se hará efectiva hasta que el denunciante se apersone a esta Secretaría, donde se levantará un acta, en la cual, la persona indica sus datos y expone el caso; lo anterior con el fin de que conste en el expediente administrativo la inquietud planteada.  En caso de que no se ratifique la denuncia, quedará consignado en la resolución respectiva.

c-Si se trata de la copia de denuncias interpuestas ante otras Instituciones, no se les dará trámite a menos que éstas Instituciones lo soliciten explícitamente. 

d- Si la denuncia planteada se trata de un proyecto, obra o actividad que no tenga viabilidad o licencia ambiental y que no se encuentre en proceso de evaluación ambiental en esta Secretaría, mediante oficio firmado por el jefe de Depto. ASA con copia al denunciante, se realizará el traslado al Tribunal Ambiental Administrativo, de acuerdo a lo dictado en el Reglamento de Procedimientos de SETENA.
DECIMO TERCERO: Las denuncias planteadas se tramitarán de la siguiente manera:

a-Mediante oficio firmado por el jefe de Depto. ASA , se realizará el traslado de la denuncia, vía fax, al desarrollador del proyecto otorgándole un plazo máximo de 10 días hábiles para que se refiera a los hechos denunciados.

b-Se programará la inspección de verificación, a la cual se citará a las partes involucradas con al menos cinco días de anticipación. La presencia del denunciante en el sitio del proyecto, obra o actividad queda sujeta a que el desarrollador permita su ingreso.

c-De igual manera, si es necesario se coordinará con otras instituciones del Estado y o Direcciones del MINAE, según sea el caso, para que participen en la inspección y emitan su criterio. Así mismo, en los casos que así se requiera, se coordinará con las autoridades de seguridad pública, el ingreso a los proyectos donde se deniegue la entrada a los funcionarios de la SETENA, para llevar a cabo la inspección.

d-Cuando se requiera la realización de muestras u otros estudios de campo, por razones de tipo técnico, los costos deberán ser cubiertos por el desarrollador y de ser necesario SETENA coordinará con los entes correspondientes para su interpretación.

e-Durante la inspección se levantará un acta que será firmada por todos los asistentes y de ser posible y necesario se levantará un registro fotográfico del sitio. 

f-Se realizarán las anotaciones respectivas en la bitácora ambiental del proyecto, obra o actividad sin indicar recomendaciones o adelanto de criterio. Únicamente en los casos que se deban implementar medidas de mitigación o prevención inmediatas, se debe indicar explícitamente en la Bitácora Ambiental.

g-El Departamento de Auditoría y Seguimiento Ambiental (ASA) emitirá un informe técnico y una propuesta de Resolución para la Comisión Plenaria, ésta notificará a las partes involucradas mediante Resolución razonada y fundamentada, el resultado del trámite de la denuncia. 

7- PRESENTACION PARA LA EJECUCION DEL MONTO DE GARANTIA AMBIENTAL.

DECIMO CUARTO: Sobre ejecución del monto de garantía ambiental. Si en el marco del seguimiento y control ambiental a un proyecto, se detecta que hay incumplimiento o daño ambiental, se procederá de la siguiente manera:

a-Se emitirá a la Comisión Plenaria el informe técnico respectivo con la recomendación de ejecución de la garantía, indicando en detalle el tipo de garantía y título valor o medio por el cual fue rendida, con indicación de la identidad financiera que lo ha expedido y su plazo de vencimiento.

b-Si es del caso, la Comisión Plenaria podrá tomar la decisión de hacer el traslado a otros entes públicos o privados para que emitan su criterio al respecto.  

c-La Comisión Plenaria dará audiencia oral o escrita al desarrollador para que tenga oportunidad de hacer sus descargos. El procedimiento será esencialmente verbal y del mismo se levantará un acta suscinta, sin perjuicio que el desarrollador encausado presente en la forma que considere oportuno un escrito de descargo. La Comisión Plenaria diferirá el momento de la resolución que finalmente aplique, pero no podrá exceder el plazo dispuesto en el numeral  262 de la  LGAP (dos meses).

d-Una vez analizados todos los criterios recabados, y si es procedente la Comisión Plenaria emitirá la resolución que ordene la ejecución del monto de garantía ambiental.

e- Después de la ejecución del monto de garantía ambiental, se indicará al desarrollador, si el proyecto continúa en operación o se cierra. En caso de que continúe operando deberá hacer nuevamente el depósito de garantía ambiental y mantenerlo actualizado.
DECIMO QUINTO: Modifíquese en lo conducente el texto de la resolución No.205-2006, de las trece horas y quince  minutos del veintiséis de enero del 2006, de tal manera que en lo dispuesto por esta resolución que aparezca regulado de modo diferente en aquella otra se debe aplicar lo dispuesto en la más reciente.

Atentamente,
ING. SONIA ESPINOZA VALVERDE

SECRETARIA GENERAL

EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA
	En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_1287-2008-SETENA de las 08 horas 10 minutos del 12 de MAYO   2008.

	NOTIFÍQUESE:   DEPTO. DGI, DEPTO. EAE, DEPTO. ADMINISTRATIVO, DEPTO. ASA, DEPTO. LEGAL, DEPTO DAP, ARCHIVO, DIRECTOR TECNICO. 

	Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del __     _  de ______                  _ del 2008.

	Notifica______________________
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